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Acta Directorio Ordinario N°4 CONTENID0

En Santiago,a 18 de marzo de 2024, siendo las 19:00 horas,se lleva a efecto ta

cuarta sesión ordinaria de Directorio de la Fundación Contra el Cáncer Ocular, en
adelante., la Fundación, en su domicilio de calle Manquehue Norte 151, oficina

1205, Las Condes. Asisten las personas que se individualizan y firman al final de
la presente acta,quienes manifiestan que se han reunido en esta sesión ordinaria,

con el objeto de adoptar los acuerdos necesarios y cumplir con la ley, de la

fundación de derecho privado antes mencionada. Preside don Eduardo Labbé

Münzenmayer y act�a como Secretario de la reunióndon Cristián Vergara Correa.

Asiste también el señorEnzo Efraín Folch Morales.

Inicia la sesión el señor Eduardo Labbé Münzenmayer quien expone los

principales hitos de la fundación durante el año2023, entre los que se destacan:

a.- En agosto de 2023 se tratan los dos primeros pacientes financiadospor la

Fundación. Corresponden a pacientes del Hospital Sótero del Río que reciben

tratamiento en Clinica Alemana de Santiago.� tratamiento resultó muy exitoso en
ambos casos.

Los presentes celebran este hito y manifiestan su conformidad con lo expuesto por

el señor Presidentey no hay preguntas al respecto.

El señor Presidente también informa que con esta fecha aceptó la renuncia

presentada por la señora Isidora Poklepovic a su cargo de Secretaria de la

Fundación. Asimismo, informa que con esta misma fecha y oportunidad,el señor

Enzo Efraín Folch Morales, de nacionalidad chilena, CI 9.425.503-1 yde profesión

IngenieroComercial es designado Director y Tesorero de la Fundación. Dado lo

anterior, el señor Cristián Vergara Correa, quien se desempeña como Director

Tesorero,asume como Director Secretario de la Fundación.

Continúa la sesión y después de un breve debate, los asistentesacuerdan por
unanimidad los siguientesacuerdos:

PRIMERO: qué, en este acto,se reafirman los deberes y atributos del Directorio

de acuerdo al artículo décimo cuarto de los estatutos de la fundación.

SEGUND0: Que, en este acto, se revisan, otorgan y afirman los deberes, poderes

y atribuciones de los cargos directivos de acuerdo con los articulos 15°,16°, 17°,

18°,19 y artículo vigésimo de los estatutos de la fundación.

TERCERO: Que, también en este acto, se revisan, otorgan y afirman los deberes,

poderes y atribucionesdel señor José lgnacio Donoso Puebla,de nacionalidad
chilena, cédula de identidad número 18.664.401-8 estipulado en la primera actade NC
la sesión del Directorio.
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CUARTO: Que se viene en conferir poder especial amplio como en derecho se
requiera en favor de don Enzo Efraín Folch Morales, de nacionalidad chilena,
cédula de identidad número 9.425.503-1, para que en representación de la
Fundación Contra el Cáncer Ocular pueda actuarante el Serviciode Impuestos
Internos, con el objetode solicitar clave de internet, libros de contabilidad, boletas
de venta y servicios, guías de despacho, notas de débito y crédito, y similares, y

en general efectuar el timbraje de la totalidad de la documentación a las leyes y

reglamentos vigentes; y todos los trámites que sean necesarios para desarrollar
las actividadesde la sociedad o fundación presencialmente o de forma online;

modificaciones,pudiendo firmar cuantos formulariosy documentación se le exija

en el servicio deimpuestos internos, sin ninguna limitación.

Podrá actuar en representación de la Fundación en trámites de Rectificatorias,
firmar Rectificatorias de F29 y F50, firmar declaracionesjuradas de ingresos y

gastos de la fundación, modificatorias, presentación de IVA fuera de plazo, ser

notificado por las citaciones, liquidaciones y giros o cualquier otra comunicación

para el cumplimiento del cometido que resulten de las operaciones mencionadas

anteriormente,firma, realizar término de giro, solicitarcertificado de movimiento e
informacióncon respecto a la situación tributaria del mismo. Además, se otorgan
facultades para representar a la Fundación ante la Tesoreria General de la

República, Municipalidades y ante la Seremi de Saludcon las más amplias
facultades. Al efecto, se le confiere al mandatario todas las facultadesnecesarias

para el más eficaz y correcto desempeño de sucontenido incluso las defirmar los

documentos recibidos y demás resguardos que se exijan y en general, formulario

3230, 3239, 3238, 29, 2117 etc. También se faculta al mandatario para efectuar

toda clase de diligencias, trámites y actuacionesante la Dirección del Trabajo y

todo otro organismo que tenga relación; como retirar y firmar todos los

documentos que se le exijan, tendrácuantas facultades sea menester para el fiel y

expedito cumplimiento del cargo que se le asigna.Adicionalmentese le confiere

poder en representaciónde la fundaciónpara que pueda solicitar certificado de
donaciones sociales, rentas municipalesentre otros,o todo trámite que se asocia

a la obtenciónde estos, pedir información, ante el Ministerio de Justicia, Ministerio

deHacienda, Ministerio de Desarrollo Social, realizar los trámites necesariosante

el Servicio de Registro Civil de Chile, y pueda entregar información de la

Fundación a dichas instituciones.

Finalmente, se revisa y aprueba el balance al 31/12/2023 y memoria de la

Fundación con las gestiones realizadas en el año 2023. Sin más que tratar se
levantó la sesión siendo la 20:15 horas y se procedió a suscribir esta acta por
todos los asistentes.
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Para constanciafirmanesta Acta Presidente,Secretarioy Tesorero:

WTIAGO

Eduardo Lábbé, Présidente del Directorio Enzo Folch,Tesorero

Cristian Vorgara Secretario

LEYERON,FIRMARON Y RATIFICARON ANTEM�

Autorizo la(s) fima(s) en la calidad que se indica, liberando

de toda responsabilidad a la Notario que autoriza.

28 JUN 2025
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